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Se d á  lectura a un oficio del Iltre. señor Juez de la  Sala de Vacaciones 
de esta audiencia Provincial, interesando la tasación de una m inuta de ho
norarios presentada por el Médico colegiado don A ntonio G uardia y  que ha 
sido im pugnada. E xam inada  la c itada m inuta y  previos los trám ites regla
mentarios, por unanim idad se acuerda in fo rm ar: ((Que la  m inuta de hono
rarios por pesetas quinientas, presentada en la causa que se señala, por el 
Médico don A ntonio G uardia, con fecha 27 de febrero, por un dictam en emi
tido a preguntas de las partes ante la Sección tercera de la Excm a. A udien
cia Provincial de esta  c iudad en el acto de juicio oral, no es excesiva, a jus
tándose en un todo  a uso y  costum bre».

Se d á  lectura a una carta  suscrita po r el colegiado don Juan  A róla Solé 
y fechada en 10 de julio  pasado, en la  que d a  cuenta, de conform idad  con 
el artículo 17 de los E sta tu to s, de que se ausenta de esta ciudad por plazo 
mayor de tres meses.

Se d a  cuenta de la constitución de la Comisión Comarcal del P artido  de 
Sabadell, de acuerdo con el artículo 47 del vigente Reglam ento, quedando 
form ada de la siguiente m anera: Presidente, don Blás V allribera Balañá ; 
Vocales, don M iguel Fonolleda Solá, don A lfonso P are ja  Casañas.

Se d á  cuenta de haberse publicado en la  Gaceta el Reglam ento para la 
restricción de los estupefacientes, acordando publicar en el Boletín del Co
legio, los artículos que más directam ente interesa conocer a la clase médica.

Se d á  lectura a una queja presentada por el colegiado señor M. R ., con
tra el tam bién colegiado señor I. P ., por supuestas fa ltas de deontologia 
E l señor Presidente ordena, to d a  vez que se halla en el local el señor P ., pre
viamente citado al efecto, que se persone en la sala de sesiones para  oir, con
forme es reglam entario, sus m anifestaciones. Puesto en antecedentes por la 
Presidencia, y  hechas las advertencias del caso, el señor P . promete que en 
lo sucesivo no volverían a reproducirse los hechos objeto de la  queja.

Se acuerda pase a inform e del Vocal del D istrito  de Sabadell, una denun
cia recibida del D r. Miró, contra una Com adrona de Mollet, por supuestas 
faltas de intrusism o.

Se d a  lectura a un oficio del Iltre. señor Inspector Provincial de Sani
d ad ,, solicitando inform e respecto a la  actuación de la Clínica de Don I. 
Mourade, de la que es D irector el colegiado don M atías Cabezalí. Después 
de exam inar detenidam ente el escrito suscrito por el señor Cabezalí y  d iri
gido a aquella superior au to ridad , en el que m anifiesta que él es el D irector 
de la  c itada Clínica, ad ju n tan d o  com probantes de hallarse en condicionés 
legales de ejercicio, la  Ju n ta  por unanim idad , acordó inform ar los siguiente: 
«Que si este Colegio denunció la  Clínica que don I. M ourade tiene estableci
da en el número 57 de la  calle de Fernando, fué debido a que en los anuncios 
que de la m isma se publicaban, figu raba únicam ente (como se puede com
probar por el que como com probante remitimos con la denuncia), el nombre 
de dicho señor quien decía curar la  calvicie valiéndose para el tratam iento  de 
la misma, de la electricidad como agente curativo, con lo cual in fringíase, no 
solo lo que sobre dichas aplicaciones dispone la  R. O. del M inisterio de la 
Gobernación publicada en la Gaceta del. 5 de enero de 1926, sinó tam bién,
lo que sobre anuncios y  rótulos ordena la  C ircular de S an idad  de este Go
bierno Civil de fecha 22 de m ayo de 1928.

Se acuerda citar al colegiado don J . S. L ., para que asista a la próxi


